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- Copia del Contrato Laboral.  
- Recibo de nómina que deberá contener: Nombre, apellidos y Nif del trabajador/a, 

categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, 
firma del trabajador/a, firma y sello de la empresa, etc.  

- Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC2).  
- Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.  
- Facturación de la Gestoría Administrativa o del profesional asesor laboral.  

 
Asimismo, se presentará una Memoria anual de actuaciones llevadas a efecto por la Comisión 
Islámica de Melilla en la ejecución del presente Convenio.  
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, 
dará lugar, de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
 
En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se 
deberán seguir las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de 
amortización del apartado 6.º de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
 
UNDÉCIMA.- Comisión de Seguimiento.-  
Para el seguimiento del presente Convenio se podrá constituir una Comisión compuesta por las 
dos instituciones, quienes designarán al efecto dos miembros y que se reunirán con la 
periodicidad que las circunstancias lo aconsejen: La Comisión Paritaria tendrá las siguientes 
funciones: 
  

• El seguimiento del presente Convenio.  

• Informe de las actividades realizadas y desarrolladas, evaluación periódica de los 
servicios prestados por el Centro.  

• Informe y consulta preceptiva a la misma con relación a posibles incorporaciones de 
nuevas actividades y proyectos, necesidades de personal y presupuestarias.  

• Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 

• Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente 
convenio.  

 
DUODÉCIMA. Vigencia  
El presente convenio de colaboración tendrá vigencia desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 
de diciembre del 2021, ambos inclusive. Ello no obstante, la ejecución de las actividades durante 
el plazo previsto quedará supeditada a su implementación a satisfacción de la Consejería de 
Distritos, Juventud y Participación Ciudadana, sin que la suscripción del presente convenio 
comporte la creación del derecho del beneficiario a la completa ejecución del mismo, pudiendo 
la Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana en cualquier momento, acordar, 
de manera motivada la interrupción o finalización del presente convenio, sin derecho a 
indemnización alguna para la entidad beneficiaria de la subvención.  
 
DECIMOTERCERA.- Causas de Extinción.  
Las partes se comprometen a cumplir en sus actuaciones la Legislación Comunitaria, 
Autonómica y Local que le sea de aplicación, y a la Comisión Islámica de Melilla, en particular, 
al cumplimiento de la legislación sobre protección de datos de carácter personal y la normativa 
sobre seguridad y prevención de riesgos laborales.  
 
El incumplimiento por cualquiera de las partes de la Cláusulas del presente Convenio, será causa 
de extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad 
sobrevenida de cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de alguna de las cláusulas o 
de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención por parte de la 
entidad beneficiaria, determinará la obligación de reintegro de las cantidades que ya hubiera 
obtenido por tal fin. El incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma, determinara el pago de 
los daños causados a la otra parte. 
 
DECIMOCUARTA.- 
En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre el la 
Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana de la Ciudad Autónoma de Melilla y 
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